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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as):  
MARGARITA BARRAQUER SOURDIS, Secretaria General Alcaldía Mayor de 

Bogotá 
NICOLÁS ESTUPIÑAN ALVARADO, Secretario Distrital de Movilidad 
FELIPE ANDRÉS AUGUSTO RAMÍREZ BUITRAGO, Gerente General de 
Transmilenio S.A. 
NIDIA ROCÍO VARGAS, Directora General del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 
WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE, Secretario Jurídico Distrital 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS, Secretario Distrital de Hacienda 

Ciudad 
 
REF: Proposición 558 aprobada en la Sesión del día 12/07/2020. 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Gloria Elsy Díaz Martínez, Nelson 
Enrique Cubides Salazar, Bancada Partido Conservador Colombiano . 
 
Tema: IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 1811 POR EL CUAL SE OTORGAN INCENTIVOS 
PARA PROMOVER EL USO DE LA BICICLETA . 
 
En virtud de lo anterior, usted está CITADO (A), conforme a las disposiciones contenidas en 

el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá 
radicarse en la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, dentro del 
tercer día hábil (prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo de la 
presente comunicación en original y medio magnético; de igual manera para comunicarse 

con la Comisión remitirse al correo comisiondelplan@concejobogota. gov.co 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 

Anexos: (2) folio (s).  

Elaboró: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 
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Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

Doctores (as)  
MARÍA ANAYME BARÓN DURÁN, Contralora de Bogotá (e) 
ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO, Personera de Bogotá (e) 
GUILLERMO RIVERA FLÓREZ. Veedor Distrital 

Ciudad 
 
REF: Proposición 558 aprobada en la sesión del día 12/07/2020. 

 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de 
la proposición de la referencia presentada por los Hs. Cs. Gloria Elsy Díaz Martínez, Nelson 
Enrique Cubides Salazar, Bancada Partido Conservador Colombiano . 
 
Tema: IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 1811 POR EL CUAL SE OTORGAN INCENTIVOS 
PARA PROMOVER EL USO DE LA BICICLETA . 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 

(Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo 
comisiondelplan@concejobogota. gov.co. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Subsecretario de la Comisión del Plan de  
Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
 
Anexos: () folio (s). 

Elaboró: Reinaldo García Baquero 

2088210 ext. 433 













 

 
 

 

Bogotá D.C., 

 

Doctor 

NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 

Subsecretario de la Comisión del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

Concejo de Bogotá Nit. 899.999.061-9 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Calle 36 # 28 A - 41 

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Proposición 558 de 2020 Tema - Implementación de la Ley 1811 de 2016, por la cual 

se Otorgan Incentivos para Promover el Uso de la Bicicleta. Radicación SDH 2020ER50230 

 

Reciba un cordial saludo, 

 

En atención a la proposición del asunto, actuando en cumplimiento del Decreto 438 de 2019 
y de la misionalidad establecida en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 2006, a 
continuación se presenta respuesta a las preguntas Nos. 4, 5, 6, 7, 9, 10 así: 

 

4. ¿Cómo se ha implementado, en la totalidad de las entidades del orden distrital del sector 

central y descentralizado, el incentivo contenido en la norma que dispone: en el término 

no mayor a un (1) año deberá establecer las condiciones en que las entidades del sector 

público validarán los días en que los funcionarios públicos llegan a trabajar en bicicleta y 

las condiciones para recibir el día libre remunerado? 

 

Respuesta: La Secretaria Distrital de Hacienda ha fortalecido el registro de los bici-
usuarios para el cumplimiento de la normatividad relacionada, adicionalmente la entidad 
emitió la Circular 005 del 19 de julio de 2017  “DIRECTRICES ADMINISTRACIÓN DEL 
TALENTO HUMANO Y SITUACIONES ADMINISTRATIVAS”, la cual en el ítem otras 
situaciones definidas en acuerdos laborales y directivas suscritas por la administración 
distrital y/o la entidad en el numeral 4 establece las condiciones para el otorgamiento del 
incentivo, en cumplimiento de la norma. 
 
La Resolución SDH-000542 de 2019 “Por la cual se adopta el Plan de Incentivos y 
Estímulos para los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Hacienda”, incluye el 
incentivo “Al trabajo en bici” en los artículos 66 y 67. 

 

5. Relacionar por entidad el número de funcionarios públicos que han recibido el incentivo 

de “Hasta 8 medios días remunerados al año” del sector central y descentralizado. 

 

Respuesta: Durante las vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020, se ha otorgado el incentivo a 45 

funcionarios entre en quienes se han concedido 110 jornadas de permiso. 
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6. Relacionar el número de biciparqueaderos con los que cuentan las entidades públicas del 

sector central y descentralizado, especificando las ampliaciones que se les han hecho a 

partir de la expedición de la Ley 1811 de 2016, recursos invertidos y censo de funcionarios 

que utilizan la bicicleta como modalidad de transporte, precisando los controles de 

periodicidad que adelantan en cada una de las entidades. 

 

Respuesta: En la actualidad el Centro Administrativo Distrital - CAD cuenta con 116 

biciparqueaderos internos y 68 externos, para un total de 184 cupos, desde la entrada en 

vigencia de la Ley 1811 de 2016 se incrementado la capacidad instalada, así:  

 

• Año 2016  total = 102 cupos de biciparqueaderos  

• Año 2017  total = 118 cupos de biciparqueaderos 

• Año 2018  total = 130 cupos de biciparqueaderos  

• Año 2019  no hubo incremento en la capacidad  

• Año 2020  total = 184 cupos de biciparqueaderos  

 

Todos estos gastos han sido cubiertos con la operación del contrato de mantenimiento locativo 

con un costo aproximado de $1.000.000 a precios 2020. 

 

De igual forma, se ha tenido un incremento importante de biciusuarios desde el inicio de la 

Ley. Al principio, se tenía un promedio mensual de 150 ingresos en bicicleta, para diciembre 

de 2018 el promedio mensual era de 450 ingresos, lo que supone un aumento del 300%, y 

para finales del 2019 se registró un promedio de 550 ingresos mensuales, que representa un 

incremento de 367%, todo esto motivado por el reconocimiento “al trabajo en bici”, campañas 

internas, incentivos para la movilidad sostenible y mejoramiento en la infraestructura física. 

 

7. ¿Cuál es el estado actual de la reglamentación de la “Estrategia de Movilidad Sostenible 

y los incentivos”, de conformidad con el acuerdo 663 de 2017? 

 

Respuesta: La Entidad cuenta con un Programa integral de promoción de la movilidad 

sostenible – PIMS, aprobado desde el 22 de marzo de 2018 mediante radicado de la 

Secretaría Distrital de Movilidad SDM-DESS-54347-2018, para el 2020 este programa se está 

actualizando con el apoyo de la Secretaria de Movilidad.  

 

Los ejes de acción priorizados y las actividades desarrolladas son:  

 

Promoción del uso de la bicicleta:  

• Caravanas para biciusuarios. 

• Entrega de incentivos. 

• Campañas informativas. 

• Charlas sobre seguridad vial dirigidas a bicicusuarios.  



 

 
 

• Talleres sobre mecánica de bicicleta 

• Talleres para aprender a montar bicicleta. 

Mejoramiento de la infraestructura para los biciusuarios.  

• Instalación de biciparqueaderos internos en ubicación cubierta. Anteriormente el 

biciparqueadero, se ubicaba en un lugar descubierto lo que afectaba a los biciusuarios. 

• Señalización para facilitar el ingreso de los biciusuarios.  

• Registro mediante huella para agilizar el ingreso y captura de información.  

• Permanencia del servicio de duchas para los biciusuarios. 

• Instalación de puesto de vigilancia de 12 horas en el biciparqueadero externo para 

facilitar el parqueo de bicicletas por parte de usuarios del Supercade. 

 

Fortalecimiento de incentivos. 

• Cumplimiento de la Ley 1811 de 2016 en lo concerniente al reconocimiento de mediodía 

de permiso por cada día de llegada en bicicleta. 

• Entrega de elementos como, plantas, bicicletas, boletas para teatro, botellas para agua, 

agendas, sombrillas y demás como reconocimiento a la participación en el programa de 

movilidad sostenible. 

 

Promoción de la caminata. 

• Concurso de ascenso de escaleras en el CAD para motivar la actividad física. 

• Caravanas para caminantes. 

 

Uso de carro compartido.  

• Parqueadero preferente para conductores que comparten su carro. 

 

Estas actividades se han llevado a cabo conjuntamente con las entidades que ocupan el CAD 

y hacen parte del concurso Cuando tu te mueves, Bogotá se mueve de la Secretaría de 

Movilidad. 

 

9. ¿A cuánto ascienden los recursos invertidos en la vigencia 2017, 2018, 2019, para 

adelantar las campañas masivas de comunicación? 

 

Respuesta: La Secretaría de Hacienda no realiza campañas masivas de promoción del uso 

de la bicicleta. 

 

Internamente, siguiendo las directrices de la Administración Distrital, se realizan campañas 

dirigidas a los servidores y colaboradores de la Entidad promocionando el uso de la bicicleta, 

a través de nuestros medios internos de comunicación. Por consiguiente, no hay gasto de 

recursos financieros. 

 

10. ¿Cuál es el balance de las estrategias institucionales implementadas en las entidades 

distritales y se sector descentralizado, tendientes a la promoción de la movilidad sostenible 

en la ciudad?  



 

 
 

 

Respuesta: Se tiene un balance muy positivo, se ha logrado ampliar la capacidad instalada 

de ciclo parqueaderos en un 80% aproximadamente, se incrementó el promedio de número 

de viajes en bicicleta, pasando de 150 viajes al mes a 550, se mejoró la infraestructura en 

cuanto a baños para biciusuarios (con duchas y vestier), señalización vertical y horizontal, 

control de ingreso, CCTV, implementación de puntos de hidratación al interior de la entidad, 

entre otros, se implementó y aprobó el PIMS para la entidad desde el 2018, donde no solo se 

contempla la bicicleta como medio de transporte, se tiene en cuenta otros factores como 

caminantes, carro compartido, SITP.  

 

En los anteriores términos se emite respuesta oportuna y de fondo a su solicitud  

 

Cordila Saludo  

 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMIREZ CORTES 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 
 
Anexos: 1 Circular 005 del 19 de julio de 2017 
 

 
Aprobado por: 

José Alejandro Herrera – Subsecretario Técnico  
 
Diana Blanco – Subsecretaria General  

 

 

Revisado por: 
 
Paola Soto - Directora de Gestión Corporativa 

 

Alfonso Javier Segura - Subdirector Administrativo y Financiero 
 
Andrea Carolina Rodriguez – Subdirectora del Talento Humano 
 
 

 
 

 

Proyectado por: 
 

Gustavo Meneses Rios  
 
Martha Beatriz Melo García   
 
Fredy Yezid Castañeda Beltran  
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